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SE P U B I I C A TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes ohliean en la 
rcnrios de Africa sujetos a 

su promulgación, si en

Península. Islas advacentes. Cananas y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 3.436

GOBIERNO CIVIL
sir PROVINCIA DE ZARAGOZA 
deb

del 
de 
-a ' 
jara

el

lado es necesario

Bo i.e t in Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de eos- 
señorea 
conser- 

para su

antihidatídica simultánea con 
tacuna-ción antirrábica

°rden del Ministerio de la Go- 
ón de 25 de octubre de 1960 se 

tomas generales para Ja lucha 
h hidatidosis en España.

ente en esta provincia se vie- 
^izando campañas con este fin. 
Dirección General de Sanidad, en 

número 39 de 1973, da las nor-
el desarrollo durante el pre. 

an° de la citada campaña.
‘^ará simultáneamente con la

dictar

que 
an

ins-
9'-- "7 /'r‘es complementarias, en el as- 
iresi^ Unitario, en lo referente a la

JL^

me» y

811 virtud, a propuesta de la Je- 
^t^ovincial de Sanidad (Inspec- 
^^vincial de Sanidad Veterinaria), 
^^Qierno Civil tiene a bien dictar 
gentes normas:

campaña antihidatídica se 
a tfecto simultáneamente con la 

j^^Pión antirrábica en aquellos 
,y10s en los que exista mayor in- 
(. de hidatidosis humana y ani- 

la distribución geográfica y 
yica elaborada por la Inspección 

5 de Sanidad Veterinaria, 
« " encargará y responsabilizará 

| Empaña,

♦ 2.- Por dicha Inspección Provincial
se celebrarán reuniohes comarcales con 
los Veterinarios titulares, a quienes se 
informará de los fines de dichas cam
pañas y de su organización, recogiendo . 
a su.vez los datos necesarios sobre ma
taderos municipales, locales habilitados, 
control de sacrificios clandestinos y,

‘ sobre todo, comprobación de’ los me, 
dios de destrucción de visceras en los 
municipios, base fundamental para con
seguir los objetivos propuestos.

3 .a En todos los mataderos munici
pales, por los Servicios veterinarios se’ 
extremarán las medidas de inspección, 

■ disponiendo de los medios de destruc
ción de las visceras parasitadas. Aque
llos centros sanitarios que no cuenten 
con foca de decomiso habilitarán los me
dios necesarios para la construcción de 
dichas fosas, que garanticen la total 
desnaturalización de las visceras citadas.

Al final de la campaña se hará un es
tudio técnico y económico para la po
sible financiación de los medios de des
trucción de que deban ser dotadas 
aquellas localidades que carecen de 
ellos.

4 .- El tratamiento antihelmíntico 
será gratuito, empleando el fármaco re
mitido a esta.finalidad por la Dirección 
General de Sanidad.

5 .a Las campañas antirrábica y anti
hidatídica terminarán, para aquellos 
municipios seleccionados previamciice, 
o a los que se pueda ampliar duranfé la 
misma, el día 31 de julio, próximo.

6 .? Para garantizar una perfecta 
ejecución de ambas campañas, y a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto del Mi-

risterio de la Gobernación de 17 de 
mayo de 1952. se recuerda a todos los 
municipios la obligación que tienen de 
llevar un riguroso registro y matrícula 
de los perros existentes en su término 
municipal, así como el tener organizado 
el indispensable servicio de recogida, 
captura y sacrificio de perros vagabun
dos, incon'lroilados o, en general, de 
dueños desconocidos, habilitando para 
ello los depósitos o locales en consonan-
cia con la

7/ Al 
antirrábica 
procederá 
los perros

cuantía del censo.
finalizar tanto la campaña 
como la antihidatídica se 

a un control y sacrificio de 
vagabundos, remitiendo re-

lación a la Jefatura Provincial de Sani
dad (Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria) de aquellos propietarios 
que no hayan sometido voluntariamente 
sus canes a eStos tratamientos obligato
rios.

8 .? Las infracciones a las presentes 
normas serán sancionadas por la Ad
ministración, instruyéndose, previa de
nuncia de la Guardia Civil, Veterina
rios, Alcaldías, o bien de oficio, el co-- 
rrespondiente expediente, que llevara, 
además, consigo la obligación de vacu
nación y tratamiento. Actuará como 
Instructor el Inspector provincial de 
Sanidad Veterinaria, ajustándose a lo 
previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo y proponiendo las san
ciones que procedan a este Gobierno Ci
vil o a los Servicios Provinciales de 
Agricultura o Sanidad, según la grave
dad y tipo de infracción.

9 .‘ Los aspectos aplicativos de la 
campaña se ejecutarán por los Veteri-
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narios titulares y Veterinario contratado 
por la Administración, señalándose, en 
colaboración con las Alcaldías, lugar, 
día y hora en que habrán de efectuarse 
los tratamientos, dándoles publicidad 
mediante bandos o notificaciones indi
vidualizadas a los propietarios de los 
animales.

10. Se faculta a los organismos pro
vinciales competentes para que lleven a 
cabo dicha campaña en la forma que 
consideren más conveniente, poniendo 
en conocimiento de este Gobierno Civil 
cualquier circunstancia o resistencia que 
pueda entorpecer el éxito y ejecuciórf de 
ambas luchas.

11. Por todo ello, se exhorta a las 
Alcaldías a colaborar con las Autorida
des sanitarias provinciales y locales para 
garantizar la práctica de estas medidas 
encaminadas a erradicar dos de las más 
graves zoonosis transmitidas por el pe
rro, y en rarticid ir la del quiste hida- 
tídic^ • '■''cia constituye
ur acuci ■ sanitario.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1973.

El Gobernador civil, 
Federico Trillo - Figueroa tj Vázquez

Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Peclro.

Núm. 3.408 .

Audiencia Territorial
dicieml 
i Jurísd 
¿mortal

SECCION QUINTA

.Ñúm. 3.403.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 11 de los co
rrientes, acordó la aplicación de contri
buciones especiales, con aprobación del 
reparto de cuotas correspondiente, por 
las obras de instalación de’ alumbrado 
en las calles de Suspiros, Baja y Calle
jón, del barrio de Montañana, de esta 
ciudad.

El expediente al efecto instruido qrie- 
da expuesto al público, para redáma-- 
ciones, por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se. hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días, después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de enero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de’ Pedro.

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

mayo 
6-María
Preside

Por el presente anuncio se haces 
ber que ante esta Sala se ha interpue 
el recurso contencioso - admitiste!:
número 55 de 1973, promovido por j 
Manuel Jalón Corominas, contra aca
do del Registro de la Propiedad Im
trial de Madrid, fecha 10 de enero 
1972, de concesión a “Plásticos 
Tay”, S. A., domiciliada en Bar 
de modelo de utilidad número 168. 
por dispositivo de fijación del
bayetas al cubo, y contra la desesti 
ción por silencio administrativo del 
curso de reposición presentado en 
de abril de 1972.

Lo que se publica en este
oficial para conocimiento de las pe 
ñas o entidades que puedan esti 
gitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los 
tículos 60 y 64, en relación ten 
29 b) y 30), de la vigente Ley & 
de diciembre de 1956, regulador- 
esta Jurisdicción.

Comis<

Con 
a di 

Godina
en 
te: 

"Hijos
Vic 
mui 
.qu 
sob 

hadas
4CÍÓ1 

I los $
resolu

o 
d.

- i
Inmortal Ciudad de Zaragoza 1 iqUE 

de abril de 1973. — El Secr^^ 6^ y
José-María Escribano. — Visto l’86’11 
El Presidente, Juan-Antonio Bok3'

ti o 
’-ad

Núm. 3.368

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal encargado de juzgar el 
concurso de méritos para la provisión 
de la plaza de Subinspector de los 
Servicios de Ingeniería de este exce
lentísimo Ayuntamiento, ha quedado 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Juan-Manuel Villa, 
Concejal de este Excmo. Ayuntamiento, 
por delegación de la Alcaldía-Presiden
cia.

Vocales: limo, señor don- José-María 
Gascón Burillo, Jefe de Inspección y 

' Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales; don Federico López Mateos, por 
el Profesorado Oficial del Estado; don 
José-Miguel Suñé Gracia, por el Colegio 
de Ingenieros Industriales de Zaragoza, 
y don Xavier de Pedro y San Gil, Se
cretario general de la Corporación.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial Mayor de la Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 4 de mayo de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. —

Núm. 3.404

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 11 de los corrien
tes, acordó la aplicación de contribucio
nes especiales, con aprobación del re
parto de cuotas correspondiente, por las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico en la antigua carretera de Hues
ca. desde Alcalde Caballero a la ave
nida de los Pirineos, de esta ciudad.

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda v Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por Ta Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de de enero de 1973.— 
El Alcalde. Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral. Xavier de’ Pedro.

Núm. 3-409
SALA DE LO CONTENCION 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hiice^ 
que ante esta Sala se ha interpu J 
recurso contencioso - administrad i 
mero 62 de 1973, promovido 
viam”, S. A., Empresa Cons 
contra acuerdo del Excmo. ^N113 
to de Zaragoza, fecha 8 de n1 
1973, en resolución del recurso^ 
sición formulado contra el de j

j-nerí

dtab

Dfic: 
ad 
pe

viembre de 1972, por el que 
a la recurrente sanción econo* 
demora en el plazo de ejecuc'1 
cbras de reforma de calzadas .y-ig, 
en las calles Coso y General rr^| pr 
tre plaza de España V plaza 
tillo).

Lo que se publica en este 
oficial para conocimiento 
ñas o entidades que puedan i
madas como demandadas o *1 ^lí,
tes, según lo determinado I
tículos 60 y 64. en relacio" . I ai
29 b) y 30, de la vigente L . pia(
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:ioso

diciembre de 1956, reguladora de 
a Jurisdicción.
¿mortal Ciudad de Zaragoza a 10 
mayo de 1973. — El Secretario, 
María Escribano. — Visto bueno: 

iPresidente, Juan-Antonio Bolea.
hace

iterpua 
inistó Núm. 3.338
o pora 
tra ama 
,ad Indi 

enero 
ticos 
Bar

tisana de Aguas del Ehro

Nota - anuncio
Comunidad de Regantes de

les
/o dd
lo en

. 168.

la
a de Crío, de La Almunia de Do- 

todina, solicita ampliación de zona 
en 530 hectáreas de tierras per- 

ientes a don Rosendo Arana Pu- 
Hijos de Baldomcro Núñez”, S. L., 
Vicente Izquierdo ¿Vlloza, en tér- 

^municipales de La Almunia y Al- 
que se integran en concepto de 

las pí 
estar

D 
en to 
i con 
¿y 
ladera

sobrantes de la acequia de Crío, 
adas del río Jalón, y sin que esta 
«‘Ción suponga aumento de caudal 

; J aprovechamientos reconocidos 
Poluciones del Ministerio de Obras 

de 12 de julio de 1957 y 15 
•^rzo de 1958 a favor de dicha Co- 

d.
fin presenta plano de situación 

^que se reflejan la zona actual de ;oza 3

to
Bok3

ylOSO

3 y la ampliación que se preten- 
yi como la necesaria prolongación 
y12 de las acequias de la Comuni- 

será revestida de hormigón. 
se une certificación de la Jun- 

Pieral extraordinaria.
“ que se hace público para general 
' diento y para que cuantos se 
^ren perjudicados por la petición 

presentar por escrito sus~recla- 
^aes ante esta Comisaría de Aguas 

plazo de treinta días, contados 

por
'(f j a txposición de la presente nota 

^blón de edictos de las Alcaldías 
Ahnunia y de Alfamén, o bien a 

f de su publicación en el Bole- 
icial” de la provincia de Zara- 
^virtiéndose que durante el ci- 

l Período estará de manifiesto el
, ¡ < r* en ras oircmas ae esta 
1n(k’p ' de Aguas del Ebro (General 

en ho as hábiles.
■ran^ 
idel

‘S^za, 4 de mayo de 1973. — El 
10 Jefe, Juan Reguart.

185 U

:0^

Núm. 3.376
k Nota-anuncio
•.,?* debido estudio del balance 

de la cuenca, y de acuerdo 
lristrucciones de la Dirección 

<• de Obras Hidráulicas, ha sido 
0 el proyecto de ampliación y 

mejora de la estación de aforos sobre 
el río Jiloca, en Morata de Jiloca (Za
ragoza), número 55 de la red foronómi- 
ca oficial.

La obra se ubica en las afueras de la 
población de Morata, exactamente 15 
metros aguas abajo del puente de la 
carretera de Morata, donde existe en la 
actualidad una caseta y un muro mar
ginal en la margen izquierda, que cons
tituyen las instalaciones de la estación 
de aforos.

Fundamentalmente la obra está cons
tituida por dos vertederos, un muro de 
encauzamiento en la margen derecha y 
una pasarela para la práctica de afo 
ros directos.

Para más detalles, el proyecto corres
pondiente estará dispuesto para su 
consulta en el Servicio de Hidrología 
en la Comisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola, 28, Zaragoza), en las horas 
hábiles de oficina.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
estas obras dirijan por escrito sus re
clamaciones dentro del plazo de trein
ta días naturales consecutivos, conta
dos a partir del siguiente a la fecha de 
esta publicación en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, al limo, señor Comisa
rio Jefe de Aguas del Ebro, en las se
ñas citadas.

Zaragoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Núrn. 3.335

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Agrupación de Marroquinería 
y Similares

Resolución .de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se aprueba el 
Convenio colectivo sindical de la 
Agrupación de Marroquinería y Si
milares, encuadrada en el Sindicato 
Provincial de la Piel.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado en
tre la representación sociál y económi
ca de la Agrupación de Marroquinería 
y Similares, encuadrada en el Sindicato 
Provincial de la Piel, y

Resultando que con fecha 3 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
al que se acompaña escrito e informe 
favorable del señor Delegado provin
cial de Sindicatos; •

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y concordantes 
del Reglamento de 22 de julio del mis
mo año;

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación del Convenio los 
preceptos legales* reglamentarios aplica
bles sin qüe se advierta en sus cláu
sulas ninguna de las causas de inefi
cacia a que se refiere el Reglamento 
de la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales y siendo conforme, de otra par
te, con lo establecido en el Decreto-ley 
22 de 1969, de 9 de diciembre, por el 
que se regula la política de salarios, 
rentas no salariales y precios, resulta 
procedente la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la Agrupa
ción de Marroquinería y Similares, de 
esta provincia.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su noti
ficación a las partes, a las que se hará 
saber que, de acuerdo con el artículo 23 
del -Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindicales, modificado por Orden 
de 19 de noviembre de 1962, por tratar
se de resolución aprobatoria no cabe 
recurso contra la misma en vía admi
nistrativa. .

Tercero. Disponer su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 7 de mavo de 1973*— El 
Delegado de "'--i.b'r- r'- "iro.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional

Artículo l.° El presente Convenio co
lectivo sindical afectará a las empre
sas encuadradas en la Agrupación de 
Marroquinería y Similares del Sindica
to Provincial de la Piel de Zaragoza, 
regidas por la Ordenanza laboral para 
las Industrias de la Piel.

Ambito territorial

Art. 2° Será de aplicación este Con
venio a las empresas que desarrollen 
sus actividades en la provincia de Za
ragoza, aun cuando sus casas centrales 
radiquen fuera de este territorio.

Ambito personal

Art. 3.° El Convenio será aplicable 
a todos los trabajadores encuadrados 
en las empresas a que se hace referen

M.C.D. 2022
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cia en el artículo l.°, exceptuándose el 
personal a que se refiere el artículo 7° 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Ambito temporal

Art. 4° Entrará en vigor el presente 
Convenio, todos los efectos, el día l.“ 
de abril de 1973. Su período de vigencia 
será de un año, siempre que no se de
nuncie su vigencia, por cualquiera de 
las partes contratantes, con tres meses 
de anticipación, como mínimo, a la 
fecha de su vencimiento o, en su caso, 
a la de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5° Si durante la vigencia del 
Convenio colectivo siindical provincial 
se formalizase otro de ámbito interpro
vincial que superase las condiciones 
económicas que ahora se pactan, se 
reunirán las representaciones social y 
económica para solicitar, de común 
acuerdo, la adhesión de ámbito supe
rior.

Jurisdicción e inspección

Art. 6.° En orden a la jurisdicción e 
inspección de este Convenio se estará 
a lo legislado en la materia. Con el fin 
de resolver las dudas que surjan de 
su aplicación, se nombra una Comisión 
mixta interpretativa, constituida por el 
Presidente del Sindicato Provincial de 
la Piel, que actuará de Presidente, y 
dos Vocales económicos y otros dos so
ciales, nombrados, en cada caso, de 
entre los que han intervenido en las 
deliberaciones. Actuará de Secretario 
un funcionario sindical.

Art. 7° Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente del Sin
dicato Provincial de la Piel podrá dele
gar en otra persona la presidencia de 
la Comisión mixta interpretativa.

Art. 8.° Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, dis
crepancias y conflictos puedan produ
cirse como consecuencia de la interpre
tación o aplicación del Convenio para 
que la Comisión mixta emita dictamen. 
Caso de no existir acuerdo unánime 
entre los miembros de la Comisión, las 
posibles diferencias existentes se some
terán al procedimiento laboral corres
pondiente.

Art. 9.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponiendo 
rescisión o revisión del mismo deberá 
presentarse en la Delegación Provin
cial de la Organización Sindical, para 
que ésta la curse al Organismo laboral 
competente, con una antelación míni
ma de tres meses a la terminación de 
su vigencia o de cualquiera de sus pró
rrogas. Para ello se acompañará al es
crito de denuncia certificación del 
acuerdo adoptado a tal efecto por la

representación sindical correspondien
te, uniéndose copia para su entrega a 
la otra parte.

Art. 10. Fuera del plazo indica
do en el artículo anterior, únicamente 
se podrá proceder a la revisión o res
cisión del Convenio mediante solicitud 
conjunta de ambas representaciones.

Art. 11. Si las conversaciones o estu
dios motivados por la revisión del Con
venio se prolongaran por un tiempo 
superior a la fecha de expiración del 
mismo, o a la de cualquiera de sus 
prórrogas, se considerará automática
mente prorrogado hasta la fecha de fi
nalización de las mismas.

Incumplimiento

Art. 12. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones marcadas 

en este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales, Reglamen
to para su aplicación y disposiciones 
concordantes.

Garantías

Art. 13. Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afecta, 
sustituyen cuantas condiciones de tra
bajo se hayan dictado y se hallasen vi
gentes a la fecha de entrada en vigor, 
salvo aquellas concedidas individual
mente por voluntad de las empresas, 
las cuales serán respetadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 14. Ambas representaciones ha
cen constar, de común acuerdo, que el 
conjunto de las estipulaciones conteni
das en este Convenio no determinarán 
una elevación en los precios de venta 
de los artículos fabricados por las em
presas.

Retribuciones

Art. 15. Las retribuciones a percibir 
por el personal afectado por el pre
sente Convenio colectivo sindical serán 
las que figuran en la tabla salarial qüe 
se adjunta al Convenio. Los salarios 
que se fijan se abonarán por día natu
ral, es decir, se tendrá en cuenta no 
solamente en día de trabajo, sino en 
domingos? vacaciones y fiestas, así co
mo en las gratificaciones extraordinarias 
de Navidad y 18 de Julio.

Art. 16. Las empresas podrán esta
blecer, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen, trabajos con incentivo, que 
serán remunerados sobre el salario 
real que perciba cada trabajador.

Art. 17. Las gratificaciones de 18 ¿e .xtumb
Julio y Navidad, para el personal obre
ro y subalterno, serán de dieciochí 
días cada una de ellas, calculadas con 
los salarios fijados en el presente Con
venio, incrementándose con las cant?

sales, o 
En el 

nación 
Icreto, s 
k25.

dades correspondientes a premios de qUe
antigüedad. xa en te

Para el personal técnico y admiri ?¡Os re
trativo las gratificaciones serán de una 
mensualidad, calculada en la misma for
ma que para el personal obrero y su
balterno.

i efica 
siderad 
c anteri 
nivel te 

a se coi 
'■oras p

Art. 18. 
años en la

Servicio militar
El personal que lleve tres 
empresa y tenga que incor

porarse al servicio militar percibirá du
rante su estancia en el mismo el 501’ 
de las gratificaciones del 18 de Julio} 
de Navidad.

c 
limera

P

»ric

«n 
ota

Vacaciones

Art. 19. Todo el personal disfrutara 
de veintiún días naturales, ininterrum
pidos, de vacaciones, que deberán abo
narse con las retribuciones totales de
presente Convenio, incrementadas con 
los premios de antigüedad.

a re 
se es- 

Reg 
de 1: 
dispe 

da 
en k

Antigüedad
Art. 20. En cuanto a la antigüedad- 

se tendrá en cuenta lo dispuesto ene 
artículo 91 de la Ordenanza laboral u í 
la Industria de la Piel.

Prendas de trabajo
Art. 21. Las empresas entrega^3 

su personal prendas adecuadas 
trabajo que realizan, y las misma5 
drán una duración de un año.

Participación en beneficio5 
tenefr

Art. 22. La participación en
mo de L* cios consistirá en el 9 por 1UU 

salarios que se establecen en e5tl ., 
venio, incrementados con los Pr 
de antigüedad.

Dote por matrimonio 
del personal femenino

Art. 23. Al personal • femenin°^ ; 
opte por causar baja en la 
contraer matrimonio le sera a 
en concepto de dote, lo estab 
el Decreto número 2.310, de 20 >i?.
to de 1970, y mientras dure el

Absorción

*1
^Sic

Art. 24. Las condiciones Cl)n 
son compensables en su tota i 
las que anteriormente rigiera^ cOnte^ 
perativo legal, jurisprudencia^ 
cioso-administrativo, pacto ^0$ 
quier clase, contrato indivi

tía 
‘te:
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: 18 c í situmbres locales, comarcales o re- 
1 obre sales, o por cualquier otra causa.
iciocho En el orden económico, y para la 
as c m ¿ación del Convenio a cada caso 
:e Co:- heto, se estará a lo pactado.

canti-
.ios de

Iminis- 
de una

10.25. Las disposiciones legales fu- 
ns que impliquen variación econó- 
xa en todos o en algunos de los con- 
mos retributivos, únicamente ten-

n eficacia práctica si, globalmente 
ma foi- aderadas y sumadas a las vigentes 
) y su- anterioridad al Convenio, superan 

!e tres 
incor- 

irá du-
■150 fo 
Julio y

'rutara 
errum- 
n abó
les del

nivel total de éste. En caso contra- 
1 se considerarán absorbidas por las 
"oras pactadas.

Cláusulas adicionales
Trímera. En todo aquello que no se 
-era pactado en el Convenio y que 
í!e a relaciones laborales y económi- 

■ * estará a lo dispuesto en la vi- 
Reglamentación nacional de Tra- 

de las Industrias de la Piel y de
disposiciones legales.

^Junda. De acuerdo con lo estable- 
*en la resolución de 14 de junio de 

1961 ("Boletín Oficial del Estado” del 
26), se adjunta al presente Convenio aa 
fórmula para hallar el salario-hora pro
fesional.

Tercera. En cuanto a las tablas de 
rendimientos mínimos, ambas partes re
conocen la imposibilidad de confeccio
narlas, dada la diversidad de funciones 
desarrolladas por las empresas afecta
das por este Convenio.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Fórmula para hallar 
el salario-hora profesional

Para salarios diarios
Salario-hora profesional = 

401 X S + A + B

(365 — D — F — V) 8

Para salarios mensuales

Salario-hora profesional = 
14 x S + A + B

(365 — D — F — V) 8

Detalle:

401 = Días abonados al año, inclui
das gratificaciones 18 de Julio y Na
vidad. .

S = Salario de Convenio (diario o 
mensual, según los casos).

A = Importe total al año por anti
güedad.

B = Importe de beneficios al año.
365 = Días del año.
D = Número de domingos al año.
F = Días festivos no recuperables al 

año.
V=Días de vacaciones anuales retri

buidas. .
8 = Jornada legal de trabajo.

as coa
DE SALARIOS Y SALARIO-HORA PROFESIONALTABLA

Salario

üedad.
Convenio

Was profesionales mensual
en d

^istratívos
Pesetas

ral de
>1 de 1. . .............. 6.900,—

' -^l de 2.= .............. 6.400,-

irán2
administrativo .........................

■•■ante de 14 y 15 años ..................
.............. 5.800,
............. 2.750,-

ante de 16 y 17 años .................. .............. ■ 3.750,—
sie»

Personal obrero diario
Oficial de 1.a ........................................................... 223,—
Oficial de 2.a .............................................................. 213,—
Oficial de 3.a ............................................................ 203,—
Especialista.............................................................. 195,—
Peón........................................................................... 190,—
Aprendiz de primer año........................................ 75,—
Aprendiz de segundo año ..................................... 85,—
Aprendiz de tercer año.......................................... 115,—
Aprendiz de cuarto año......................................... 125,—

tfiiefi- 
je 1» 
. C^' 
emií»

3
esa31

ido 
. aF‘ 
dís»10-

Núm. 3.339
11113 Provincial de Carreteras

de propietarios de fincas que 
Ser afectadas con motivo de 

S de mejora de curvas e inter- 
12^tn 'a carretera nacional 122 

^Ijza a Portugal por Zamora, 
rf tétrico 14,3 al 14,7 y 19 al

ermino municipal de Borja

de orden: 1. 
finca: Solar.

propietario: Ayuntamien- 

ctadP

or^

uso5

Borja.
ra, haciendo

1 ' fL . QUe
uso de las

4 ^ue le confiere el artículo
,V1§6nte. Ley de Expropiación

^6 de diciembre de 1954,
' c°n el artículo 18 del mis-

eSal y el 17 de su Regla-

mento de 26 de abril de 1957, ha acor
dado practicar información pública du
rante un período de quince días hábi
les a fin de que los interesados puedan 
formular las alegaciones que consideren 
oportunas, en los términos prescritos en 
los citados textos legales, y asimismo 
cualesquiera personas puedan compare
cer ante la Alcaldía del expresado tér
mino municipal y en esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras para ofrecer cuan
tos antecedentes o referencias puedan 
servir de fundamento a los efectos de 
subsanación de errores en la descripción 
material y legal de la finca que figura 
en la adjunta relación.

Zaragoza, 8 de mayo de 1973. — El 
Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Núm. 3.340
Relación de propietarios de fincas 

que habrán de ser afectadas con motivo 

de las obras de mejora de curvas e 
intersección en la carretera nacional 122 
de Zaragoza a Portugal por Zamora, 
punto kilométrico 14,3 al 14,7 y 19 al 
19,1.

. Término municipal de Mogollón

Número de orden, clase de finca, 
nombre del propietario y residencia

1. Secano cereales. Don Ramón Ta- 
buenca. Magallón.

2. Erial. Municipio de Magallón. Ma
gallón.

3. Secano cereales. Don Antonio Sán
chez. Magallón.

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, en 
relación con el artículo 18 del mismo 
texto legal y el 17 de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957, ha acordado
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practicar información pública durante 
un período de quince días hábiles, a fin 
de que los interesados puedan formu
lar las alegaciones que consideren opor
tunas, en los términos prescritos en los 
citados textos legales, y asimismo cua
lesquiera personas puedan comparecer 
ante la Alcaldía del expresado término 
municipal y en esta Jefatura Provincial 
de Carreteras para ofrecer cuantos an
tecedentes o referencias puedan servir 
de fundamento a los efectos de subsana- 
ción de errores en la descripción mate
rial y legal de las fincas que figuran 
en la adjunta relación.

Zaragoza, 8 de mayo de 1973. — El 
Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Núm. 3.372

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabhjo número 1 de Zara

. goza y su provincia; ■
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 689 de 
1973, seguido contra "Construcciones 
Horymet", S. A., por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Dos vibradores de hormigón mar
ca “Neumac”, sin número visible, con 
motor eléctrico acoplado a cada uno 
de ellos de 1/4 CV marca "Davi", sin 
número visible. Valorados en pesetas 
6.000.

Cincuenta paneles metálicos para en
cofrar, de 0,50 x 1,25 x 2,50 metros, en 
perfecto estado. Valorados en pesetas 
25.000.

Total, 31.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en avenida Valencia, 51-53, bajo la cus
todia de don Ramón Launa Benito, 
donde pueden ser examinados libre
mente. ■

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de junio, a las 
once horas de .su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de su adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación, sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica

ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. — El 
Magistrado, José Lueña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.373
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2166 de 
1972, seguido contra "Comercial Fa- 
san”, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una furgoneta marca "Simca 1000", 
matrícula Z-71.256. Valorada en pesetas 
40.000. .

Otra furgoneta marca "Simca 1000", 
matrícula Z-77.076. Valorada en pesetas 
45.000.

Otra furgoneta marca “Simca 1000 ’, 
matrícula Z-77.077. Valorada en pesetas 
45.000.

Un furgón marca "Ebro”, modelo 
F-100, de 1.000 kilos de carga, matrícu
la HU-30.158. Valorado en 70.000 pese
tas.

Un coche turismo . marca "Morris 
1.300", matrícula Z-96.448. Valorado en 
78.000 pesetas.

Total, 278.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Génova, 16, bajo la custodia de don 
Miguel Murillo Sola, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de junio, a las 
once horas de su mañana,

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá, a continua • 
ción la segunda licitación, sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecie'ntos setenta y tres. — 
El Magistrado, José Lueña. — El Se
cretario, (ilegible).

Una re 
mía en 
Otra m 
.3 x 0. 
3! 1500 
Un sií 

e’. mod

Cuatro' 
'i 1.000 

I Cien c

Cinco
P° Pe' 

ln ai 
h'orada 
I Dos si 
jurada 
I Un ta'

Núm. 3.374
Don José Lueña del Muro, Magistrado | 

de la de Trabajo número 1 de Zan- 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos delpr. l 

cedimiento de apremio número 1781 dtl 
1972, seguido contra “Estede” (Antonia r 
Lorca Martínez), por débitos de Segur.-| 
dad Social, he acordado la venta s I 
pública subasta en quiebra de losM 
nes que a continuación se expresan: I 

Un microbús de nueve plazas, marca I 
"Avia"; número de motor, 4-203-171Ó!; I 
número de bastidor, 110-8704; matricula 1 
HU-24.142; tara, 2.590 kilos. Valorado 
en 171.000 pesefas.

Tales bienes se hallan depositados ea 
Rocasolano, 10, tercero derecha, bajo 
•la custodia de don Antonio Lorca M-' 
tínez, donde pueden ser examinados ú 
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Ti» | 
bajo el próximo día 16 de junio, a!a-; 
once horas de su mañana,

Tiene el carácter de única, con «o. 
licitaciones, y se hará adjudicación p# 
visional de los bienes subastador- 
mejor postor que cubra el 50 por 
de la tasación y deposite en el acto 
20 por 100 del importe de la adju1 
ción. Caso de no haber postor en 
expresadas condiciones mínimas 
primera licitación, se abrirá a 
nuación la segunda licitación, sin - • 
ción a tipo, y en ella se hará a 
ción provisional de los bienes a * 
postor, que deberá depositar en e 
el 20 por 100 del importe de la^ 
dicación. El deudor puede en e^^ 
liberar los bienes o presentar P6 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a ocho 
de mil novecientos setenta ? ‘ 
El Magistrado, José Lueña. " 
cretario, (ilegible).

rny pe 
ln te-

Dos 
tóelo

l'na i

«•id en 
Tres 

* 150i 
Tnh 

* dos

tna

l'n e 
‘niai 
6 en
Vn ,

Mota

Núm. 3.439 j, 
vfqffistn 

Don José Lueña del Muro. • 
de la de Trabajo número

'N

goza v su provincia; jj pr-'
Hace saber: Que en 

cedimiento de apremio 
de 1972, seguido contra l"
tonio Lorca Martínez), p01 
Seguridad Social, he acor^3 Je 
en pública subasta, en Q111^ 
bienes que a continuación ■

Un tecnígrafo marca Junl gtas- . 
lo 105. Valorado en 2.000

Una lámpara de tablero 
Valorada en 500 pesetas. ^tálic»

Una mesa de despacho ' pe? 
1,80 x 0,80 metros. Valora - 
tas 3.500.

u
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Una regla metálica de 1 metro. Va- 
ada en 250 pesetas.

■lslr"- Xra mesa de despacho, metálica, de 
e 3 x 0,75 metros. Valorada en pese- 

f 2.500.
Un sillón de despacho marca “Ma- 
í. modelo B-62. Valorado en pesetas

del pn>

3». Segur?
anta c 
los bie-
:san:
, marca 
>3-17161; 
atrícula 
alorado

Cuatro sillas fijas. Valoradas en pese-
'í 1.000.

ados c
■a, bajo 
ca Mar-
■ados

Cien carpetas colgantes. Valoradas en 
1W pesetas.
Cinco ficheros mmiclás. Valorados en 

lito pesetas
Un archivador modelo 2-0, barniz, 
alorado en 1.000 pesetas.
Dos sillas modelo “Ovni”, en skai. 
-oradas en 700 pesetas.
Cn tablero de dibujo de 1,10, x 0,80

lt Rtros, marca “Center”. Valorado en 
pesetas.

la sala 
de Tn 
o, alü

ln tecnigrafo de 1,10 x 0,80 metras,
2.500 pe"Center”. Valorado en

Dos mesas de despacho metálicas, 
*^e!o J-M-2. Valoradas en 7.000 pe- 
ias.

:on éoi 
ión pi»

ala^05|it l'na má(luina sumadora marca ‘His- 
d ';'01ivetti”’ sin n mero visible. Valo- 

ai1,^ 1 en 5.000 pesetas.
e]11 ‘fes IjKrpríiic mnrl^ln Vnlnradas Trps librerías modelo 775. Valoradas
■ en

k5 en
a coni>

’o” pesetas.
. n tresillo modelo “Siroco”, con sofá
* 05 plazas. Valorado en 3.000 pe-

djudi^
",ia mesa centro con encimera de

en 500 pesetas.
ilnlí;o: mesa cen

.. '-alorada
i- adir ■ acondicionador de aire, ventana, 

pers^

le 
tres- " 

. El^

¿"'arca ni número visibles. Valora
' b000 pesetas.

■ n acondicionador de aire, consola.
^ado en 1.500 pesetas.

’astalación eléctrica del local ofi
e la empresa apremiada. Valo- 

Y 11 ^OOO pesetas.
48.450 pesetas.

^‘enes se hallan depositados en
• ,iano, 10, tercero derecha, bajo la

listr5"' j11 don Antonio Lorca Martí- 
6 Pueden ser examinados li- 

je 
hi^ 
li

efl i |

Sllh. asta se celebrará en la sala
Siej ^6 esta Magistratura de Tra- 

Próximo día 16 de junio, a las 
"ds de su mañana.

■ el / i , i’-X.. 1 carácter ue única, con dos r. ,ries „ . ,} se hara adjudicación pro- 
e bienes subastados al me

; W cubra el 50 por 100 de 
’ ' ^l11- deposite en el acto el 

^PQrte de la adjudicación. 
Cq  T ^a^er postor en las expre- 

?^^lciones mínimas en la prime- 
’p1.Se abrirá a continuación la 

C|tación sin sujeción a tipo, 

y en ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postu
ra hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de mayo de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.440
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber? Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.158 
de 1972, seguido contra Angel Sánchez 
Casas, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una furgoneta marca “Seat”, mode
lo “Siata”, matrícula Z-90.311, en per
fecto estado de conservación. Valora
da en 75.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Progreso Español, 1, primero C, bajo 
la custodia de don Angel Sánchez Ca
sas, donde pueden ser examinados li-- 
hi emente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expre
sadas condiciones mínimas en la prime
ra licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
v en ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postu
ra hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.441
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de la de Trabajo número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace’ saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.017 

de 1972, seguido contra Enrique Asen- 
sio García, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un torno revólver automático, marca 
“Ime”, modelo TR-22, número 1.161, 
con dos motores eléctricos acoplados 
de 3 CV y 0,5 CV. Valorado en pese
tas 200.000.

Un torno revólver marca “Ime”, mo
delo TR-32, número 32-1090, con su 
motor eléctrico acoplado de 2,7/4, 30 
HP. Ambos tornos en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento. Va
lorado en 94.000 pesetas.

Total, 294.000 pesetas. •
Tales bienes se hallan depositados en 

• Falencia, 8, bajos, bajo la custodia de' 
don Enrique Asensio García, donde 
pueden ser examinados libremente.

• La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 "Se 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la. 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.442
JUZGADO NUM. 4

Don Jósé-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de junio 

de 1973, a las once horas de su ma- 
' ñaña, tendrá lugar en la sala audiencia 
de esté Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de-
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mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 27 de 1973, a instancia del 
Procurador señor . García Anadón, en re
presentación de “Hierros del Ebro”, 
sociedad anónima, contra don José Oba- 
lat Calvo, de Tortosa, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o-estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
•serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Camión “Barreiros”, matrícula 
T-28.636; en 55.000 pesetas.

2. Turismo “Seat 1500”, matrícula 
T-64.908; en 66.000 pesetas.

Total, 121.000 pesetas.
Zaragoza, cuatro de mayo de mil no-- 

vecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.443
JUZGADO NUM. 4 

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio 

de 1973, a las once horas de su.ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como-propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 474 de 1972, a instancia def 
Procurador señor Peiré Aguirre, en r&- 
presentación de “Pedro Serrano”, so
ciedad anónima, contra don Julio Huer
tas González, de Aranjuez, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi; 

sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. .

Bienes cuya venta se antmcia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Doscientas camisas caballero, di
ferentes tallas y colores; en 36.000 pe
setas.

2. Veinte mantas estampadas, de 
matrimonio; en 7.500 pesetas.

Total, 43.500 pesetas.
Zaragoza, ocho de mayo de mil no

vecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.445
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia e1 instrucción número 6 de Zara
goza;
Por el presente hace saber: Que el 

día 14 de junio de 1973, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados en el sumario seguido en 
este Juzgado con el número 139 de 
1972, sobre hurto, contra Carlos-Javier 
Remiro Gutiérrez, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
paites del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que los bienes están a la vista en 
la lima. Audiencia Provincial de esta 
capital.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

Un reloj, "bn 960 pesetas.
Una guitarra; en 400 pesetas.
Una camiseta; en 100 pesetas.
Un chaleco; en 700 pesetas.

Una mochila; en 450 pesetas. 
Un collar; en 100 pesetas.
Total, 2.710 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de w 

de mil novecientos setenta y tres. - 
El Juez, Julio Boned. — El Secreí 
rio, (ilegible).

Juzgados Municipales

• Núm. 3.327
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Lice» 
ciado en Derecho, Secretario dele
gado municipal número 4 de los í 
Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el jui» 

de faltas seguido ante este Jazp^ 
bajo el número 1.077 de 1972 ha recaí® 
sentencia cuyas cabecera y pade 
positiva dicen: .

“Sentencia. — En Zaragoza a 1 . 
mayo de 1973. — El señor don Ric?" 
Soto Prieto, Juez municipal del JuZí- 
do número 4; habiendo visto las P1^ 
sentes diligencias de juicio verb 
faltas seguido entre parte: de la 
el Ministerio fiscal, en rePreseplalL 
de la acción pública, y Emilio Fe 
dez Granados, mayor de edad, 
vecindad, con domicilio en la | 
de San José, número 124, c°m0 
ciante, y como denunciado José 
Guntiñas, mayor de edad y con u 
cilio ignorado, resultando...

Fallo: Que debo de absolver 
suelvo de la denuncia forin "L p 
José Rivera Guntiñas, declaran 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia -y;' 
ció, mando y firmo. — Ricar 
(Rubricado). lhiiCad^

Publicación. — Leída y pub 
fue la anterior sentencia P°T 
ría, que la dictó hallándose y 
audiencia pública, en Zarago 
de su fecha, de que doy fe-" 
ionio Casado. (Rubricado). . ■

Y para que conste y s’n^.vera ó- 
cación al denunciado José 
tiñas y su publicación en e 
Oficial" de la provincia, exp1 
el presente en Zaragoza a cm 
yo de mil novecientos setent^^. 
El Secretario, José Antonio -
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